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DE LA PROVINCIA- DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luegn qiio los Sres. Alcaliles y Secretarios reciban 
los números del B o u u i s que comfpomlan al distr i to, 
dispomlráu que so lije un ejemplar en el sit io de cos
tumbre domíe permaneceri hasta el recibo del numero 
siguiente. 

Los á e c r e t a r i o s c u i d a r á n de conservar los BotETrjfES 
coleccionados ordenadamente para su e n c u a d e m a c i ó n 
que deberá verificarse cada aüo. . 

SE l'ÜBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉliNES 

Se suscribe en la impronta de Rafael Garzo é l l i jo*i Plegaria, 14, 
(Puesto de los Uucvus) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real .—Lo» de anos an te r io r .» á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, csreplo las 
que sean a instancia d« parte no pobre, se inser tarán 
olicialnicnte.; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mi.-nias; los de 
in t e r é s particular previo el pago de m m i , por cada 
linea de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

FÍMIDIKCIi B1L CONSEJO SI MINIST10I 

3 . M . e l R e y (Q. D . 6 . ) c o n t i n í n 
en l a Corte s i n novedad en su impor
tante sa lud . 

D a i g u a l beneficio disfrutan l a 
S a r m a . S r a . Princesa de A s t ú r i n s . las 
Sermas . Srns . Infantas DofiB Maria . 
de l P i l a r , D o ñ a M a r i a de l a Paz j 
D o ñ a M a r í a E u l a l i a . . 

GOBIERKÍTdE IRGV1KCIA. 

De conformidad con lo preve
nido en la Ley electoritl del Se
rado de 8 de Febrero de 1877; 
lie acordado convocar á la Dipu
tación provincial para el din 1.° 
de Mayo próximo. 

León 22 de Abril de 1879. 
£1 Gobernador, 

A a t o a i o <lu I f l e d l t i a . 

ELECCIONES 
DE AYUNTA SI IISNTOS. 

Convocado por Real decrelo 
de 12 del corriente, inserto en 
el BOLETÍN de 10, el cuerpo elec
toral para la renovación de la 
milad de los Ayuntamientos, y 
debiendo sujetarse estas eleccio
nes á la Ley de 20 de Agosto de 
1870 con las modificaciones in
troducidas en ella por ¡a de 16 
de Diciembre de 1876, y la Mu
nicipal de 2 de Octubre de 1877; 
inserto á continuación, para co
nocimiento de todos, las dispo
siciones de las expresadas leyes 
que tienen relación con el pro
cedimiento. 

£ e y de 20 ie Agosto de 1870. 

Artículo 50. Los colegios ú sec
ciones electorales, se abr i rán al pú
blico 4 las nueve de la moüana del 
di» fijado para la elección. 

A r t . 51. A cada colegio ú sección 
concurrirá á la citada hora el Alcalde 
ó Regidor á quien corresponda por 
órden, y 4 falta de e.-tos, el Alcalde 
de barrio que deba presidir la mesa 
interina. 
• E l Ayuntamiento ha rá la designa
ción de los Presidentes dos dias antes 
del fijado para la «lección, y la publi
cará en la parte exterior del local. 

A r t . 52. A cada colegio ó sección 
se llevará por la autoridad que deba 
presidir y se colocará sobre la mesa, 
el l ibro talounrio del censo electoral 
que le corresiiondo, y una lista por 
órden alfabético y numérico de los 
electores del . ismo, con dos cusillas 
en btanco para estampar en ella la 
palabra r o í o . 

Laprirnera casilla servirá para ano
tar la votación de la masa, y la se
gunda para la de los candidatos. Ha
brá también un ejemplar de esta Ley 
y una urna para depositar las pape
letas de votación. 

A r t . 53. A la hora señalada para 
comenzar la elección, ei Presidente 
ocupará su puesto ó iuvi ta rá á los dos 
más ancianos y á les dos más jóvenes 
de los electores presentes, entre .'os 
que sepan leer y esuribir, á tomar 
asiento en la mesa paia ejercer las 
funciones de Secretarios escrutadores 
interinos. 

S i hubiere reclamaciones sobre la 
edad quo declaren tener estos Secre-
ttirios, se estuia á lo .que resulte del 
libro talonario del censo electoral. 

A r t . 54. Después de haber toma
do asiento los Secretarios interinos, 
el Presidente anunciará m alta voz: 
Se procede d la totacioti de Ja mesa 
delinitita. Esta se compondrá de un 
Presidente y cuatro Secretarios, ele
gidos por papeletas y por mayoría de 
votos. • ' 

A r t . 55. N o se admi t i rá á votar 
á persona alguna que no presente su 
cédula talonaria, i & quifn no se le 
dé por duplicado, en aquel momento, 
en los casos de extravio ó denegación 
de entrega según lo dispuesto en el 
art. 34 de esta Ley . 

A r t . 56. L a papeleta de votación 
contendrá el nombre del elector del 
inismo colegio ó sección á quien se 
designe para Presidente, y separada

mente, hnjn el epígrafe de Secreta
rios, los nombres de otros dos electo
res, también del mismo colegio ó sec
ción, para Secretarios escrutadores. 
No podrán ser elegidos para estos car
gos lod electores que no sepan leer n i 
escribir. 

Ar t . 57. Los electores se i rán 
acercando uno á u«o á l a mesa, y pre
sentando sus respectivas cédulas talo
narias al Presidente, le ent regarán la 
papebtiv doblada, con su voto; aquel 
la introducirá en la urna, diciendo: 
Voto del elector Fulano de tal. 

La cédutu talonaria será sellada en 
el anverso y devuelta al elector des
pués de haber anotado un Secretario 
en la lista numerada la palabra vo ló . 
S i hubiese votado con cédula dupli
cada, se anoturá ast en la lista pura 
hncer imposible lu votación del mis
mo elector con la primera, ó la de 
otro á su nombre. 

S i ocurrieso alguna duda sobre la 
personalidad del elector ó sobre lu le
gitimidad de su cédula, se ideutifica-
rá en el primer caso con el testimo
nio de los electores presentes, y an el 
segundo se cotejará la cédula con el 
talón. Cuando no se identificase la 
pérsonalidud del elector, ó resultase 
falsa la cédula, no se le permit irá vo
tar, y la mesa lo hará constar as! en 
el acta, tomando las disposiciones 
convenientes para que el pretendido 
elector sea remitido iumecliatainenta 
á los Tribunales de just icia, 

Art . 58. A las tres en punto de la 
tarde prohibirá et Presidente, en nom
bre da la Ley , la entrada en el local 
de elecoion, cerrando las puertas del 
mismo si lo considerase preciso. 

Continuará después la votación pa
ra recibir los votos de los electores 
presentes, y luego que hubiese vota
do el último, un Secretario escruta
dor preguntará tres rece» en voz alta: 
¿Hay (tli/ir» elector presente que no 
haya votado? No habiendo quien 
reclame ó votando los que falten, el 
Presidente d i rá : Queda cerrada la 
votación: no volviéndose d e s p u l í á 
admitir voto alguno, y permit iéndose 
de nuevo la entrada en el local. 

Ar t . 59. Cerrada de esta manera 
la votación, un Secretario escrutador 
leerá en alta voz loa nombres de los 
electores que huyan tomado parte en 
lá elección, y publ icará su número ; 
en seguida el Presidente, abriendo l a 
« rna , dirá: Se ta á proceder al es-
cmtinio. 

A r t . 60. Este ae verificará sacan

do i l Presidente las papeletas de l a 
urna una á una. desdoblándolas, le 
yéndolas e n voz baja y ent regándolas 
después á uno de los Secretarios pan. 
que á su vez las lea e n alta voz y lea 
deposite sobre la mesa por el árden en 
que vayan saliendo. 

Los otros Se -retarios escrutadores 
l levarán s imul táneamente nota de la 
votación para Presidente y Secreta
rios, cuyas tres not.-ts se confrontarán, 
y en caso de duda so cotejarán con 
las papeletas que se hayan ido colo
cando sobre la mesa. 

Todo elector tiene derecho á laer 
por si ó á pedir que se vuelvan á leer, 
contar y confrontar, las papeletas con 
los notas -que hayan llevado lo» Se
cretarios escrutadores. 

Ar t . 01. Las papeletas cuya va l i 
dez ofreciere duda, so de ja rán uparte, 
continuando el e ic ru t ín io hasta ter
minarlo. L a mesa examina rá d e s p u é s 
las dudosas, y decidirá sobra «Has 
por mayoría , con arreglo á lo que 
dispone el artículo siguiente. 

Ar t . 6'2. E n las papeletas en que 
se hubiese omitido la distinción do 
Presidente y Secretarios, se entende
rá nombrando para el primer cargo 
cí primero quo se halle inscrito, y 
par.i Secretarlos los dos siguientes. 
En lasque contuvieren más nombres, 
se tendrán por valederos los tres p r i 
maros pura los cargos indicados por 
su órden, y por nulos los demás. La» 
ilegibles so tendrán por nulas. Y so
bre las faltas de ortografía , leves d i 
ferencias de nombres y apellidos, i n 
versión de estos 6 supresión de a l g u -
n o ; la mesa decidirá en seatido favo
rable, cuando no haya elector alguno 
del colegio ó sección con quien pueda 
equivocarse el nombre del contenido 
en la papeleta, consignando en el ac
ta los hechos, sus resolucione»! y las 
protestas que se hicieren, uniendo en 
este caso al expediente las papeletas 
que hubiesen sido objeto da cuestión. 

Ar t . 63 Cuando so encontraren 
dobladas juntamente dos ó más pape
letas, si contuviesen los mismo* nom
bres y por el mismo órden, se eonta-
rkn como una sola, si hubiese entre 
ellas alguna diferencia esencial que 
afectase á los cargos, se a n u l a r á n to 
das, contignándose asi en el acta. Las 
papeletas solo se aprec ia rán para con
frontar el número de votante». 

Ar t . 64. No se admi t i rá ninguna 
reclamación n i protesta sobre la edad 
ó incapacidad del elector, n i en el 
acto de votar n i en el del tscrutiniojt 



Todos los electores qut se hullen 
inscritos en el libro del censo electo
ral, y cuya incapacidad no se haya 
declarado «n los apéndices que sa 
mencionan en el at t . 20 pueden ejer
citar su deretho y computárseles sus 
TOtOS 

Ar t . 65 . Tsrminada la l ictura de 
las papeletas, dictadas las resolucio
nes sobre los casos dudosos, y admi
tidas las protestal á que Aiesen lugar, 
se procederá al recaento de los votos 
después de haber preguntado el Pre
sidente por tres veces consecutivas en 
alta voz: ¿ B a y alguna protesta giie 
Ttaetr contra el tsenttinio?. 

A r t . 66. N o habiéndose hacho 
ninguna protesta, ó resueltas las que 
se hagan en la forma que determina 
el art. 83 de esta Ley , cada Sacreta-
rio escrutador, verificará el recuento 
do los votos obtenidos por los candi
datos; y si resultare conformidad se 
estenderá una lista dé los que h u b i í -
sen obtenido votos por órden do mayor 
i menor sin omitir ninguno. E n el 
caso de que no haya conformidad en
tre loa votos anotados, «e procederá á 
nueva revisión y recuonto de las p a 
peletas, ateniéndose á lo que de estas 
resulte. 

A r t . 67. De esta lista se dará lee 
tura en alta voa por uno de los Secre
tarios escrutadores, y concluWa, el 
que haya presidido la mesa proclama
rá Presidente del colegio 6 sección 
electoral a l elector que para e«te sar
go hubiese obtenido mayor número 
de votos, y Secretarios á los cuatro que 
para este cargo hubiesen tambiin ob 
tenido rnnyor número de sufragios. 

Ar t . 68. Después de proclamados 
los elegidos por el Presidente de la 
mesa interina se recontarán pública
mente las papeletas y se quemarán 
neto continuo excepto aquellas sobre 
que se hubiese heeho alguna recla
mación, las cuales se un i r án al expe
diente 

Ar t . 69. S i el Presidente ó algu-
no de los Secretarios escrutadores 
elegidos no se hallasen presentes al 
concluir el escrutinio en el local de 
la elección, so les avisará á domicilio 
por el Presidente de la mesa interina; 
y si no se presentasen en el término 
de una hora, se entenderá que renun
cian, y se tgndrán como elegidos á los 
que para el cargo respectivo sigan en 
la votación inmediata en número, si 
se hallasen en al local. S i ningaao de 
ellos se presentase media hora des
pués, serán reemplazados los que fal
ten por el Presidenta ó Socretario de 
la mesa interina, cada uno en sus 
cargos respectivos, sorteándose para 
cubrir el número de los que no se ha
yan presentado de las clases de Se 
cretarios, los que hubiesen desempe
ñado la interina. 

A r t . 70. E l Presidente de la mesa 
interina dará posesión de sus cargos 
a l Presidente y Secretarios elegidos, 
declarando constituido el colegio ó 
sección electoral. 

E u aquel mismo dia, los Secretarios 
de la mesa interina redactarán y fir
marán el acta de la elección definiti
va, con arreglo al modelo nú:n 2.*, 
que depositariu en la Secretaría del 
Ayuntamiento antes de las once de la 
mañana del dia siguiente, donde po
drán txaminarla los electores. 

A r t . 71. Constituidos al dia si
guiente ú las nueve de la mañana en 
el colegio ó sección electoral, el Pre
sidente y Secretarios escrutadores ele
gidos, se declarará por el primero en 
alta voz que se empieza la notac ión 
para Concejales. 

Art 72. E l procedimianto de es

ta elección se ar reglará & los mismos 
t rámi tes establecidos para la elección 
de la mesa en los artículos 52 al 59 
de esta L e y . 

A r t . 73 . Las papeletas conten
drán tantos nombres como Concejales 
corresponda elegir al colegio, y los 
que excediesen de este número , serán 
nulos. 

E n la secciones se votará el mismo 
número que corresponda a l colegio de 
que dependan. 

A r t . 74. A las cuatro en punto de 
la tarde, se procederá a l escrutinio en 
la misma forma prescrita en los ar
tículos del 59 al 68. 

A r t . 75 . • Acto continuo el Presi
dente y Secretario redactarán el acta 
parcial conforme al modelo n ú m . 3.*. 
Esta acta se remitirá antes de las 
ocho de l a mañana del dia siguiente 
i la Secretarla del distrito munic ipal , 
y de ella expedirá el Srecretario con 
el V.° B . * del Alcalde, la correspon
diente certificación, que en t r ega rá al 
Presidente de l a mesa. 

A cada acta se uni rá una lista de 
los electores que hayan tomado paite 
en l a elección, la cual se sacará de la 
numerada en que se hayan ido ano
tando los votos. 

_ A r t . 76. E l Presidente y Secreta
rios cuidarán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de que se fijen antes 
de las nueve de la mañana del dia 
siguiente, en la parts esterior del co
legio electoral ó sección, las listas 
con los nombres de los electores que 
hayan tomado parte en la votación, y 
l a de los candidatos con los votos que 
hubiesen obtenido, por órden de ma
yor á menor. 

Ar t . 77. A las nueve de la maña
na del dia siguiente, sevolverii abrir 
el colegio electoral sin necesidad de 
anuncio y ocupando l a mesa el Presi
dente y Secretarios eícrutadores, con-
tinuamn la votación comenzada en el 
dia anterior, 

S i en el primero ó segundo dia de 
votación para Concejales hubiesen 
emitido sus sufragios todos los elec
tores, s e d a r á por terminada la vo
tación. 

A r t 78, Concluida la votación, y 
redactada su nct-i parcial en los tér
minos referidos en el art. 75, se pu-
blicarüu las listas de votantes y de 
los qne hubieren obtenido votos, y se 
estendera el acta general del colegio 
ó sección, uniendo ü ella los resulta
dos de los esorntinios anteriores con 
todos los incidentes de la elección. E n 
est-i acto se observara todo lo preve
nido para las parciales. 

A r t . 79. A l dia siguiente de con
cluida la elección en los colegios que 
se hubiesen dividido en secciones, se 
ruuniriin las mesas de estas a la del 
colegio para practicar el escrutinio 
general del mismo. E l Presidente de 
la mesa del colegio presidirá esta Jun
ta. Del escrutinio que practique, se 
levantara la correspondiente acta, que 
firmaran todos los concurrentes, y se 
observara en su redacción lo preveni
do para las generales de los colegios, 

Ar t . 80. E n las poblaciones eu que 
baya nñis de dos colegies electorales, 
cada mesa elegirá íi pluralidad de vo
tos, al terminar la votación del ú l t i 
mo dia, un Secretario escrutador que 
asista como comisionado al escrutinio 
general del distrito municipal. 

S i en el distrito munieipal hubiese 
únicamente uno ó dos colegios sin 
secciones, serán comisionados en el 
primer caso los cuatro Secretarios es
crutadores que hubo de mesa, y on el 
segundo dos por cada colegio elegidos 

en la forma prevenida en el p i r r a f e í 
anterior. .•• \L 

E n los colegios que oe hubieseíf; 
dividido en secciones, se nombraríia;, 
e l comisionado ó comisionados que"'! 
correspondan por las Juntas de escru
tinio del colegio y sección ó secciones 
de que habla el articulo anterior, y 
después dehacar el escrutinio. 

A r t . 81. E l escrutinio general del 
distrito se ha rá en todos los pueblos 
el segundo domingo del undécimo 
mes del año económico, á las diez en 
punto de l a mañana , en las Casas 
Consistoriales, donde se reuni rán to -
dos los comisionados de los colegios, 
con asistencia dol Ayuntamiento, pre
sidido por el Alcalde primero. N i este 
n i el Ayuntamiento, tendrán voto en 
este acto. 

A r t . 83. -Constituida de esta m a 
nera l a Junta general de escrutinio 
b a j ó l a presidencia del Alcalde pr i 
mero, se nombrarán por mayoría de 
votos entre los comisionados, cuando 
al número de estos llegare por lo mé-
nos á cinco, cuatro Secretarios essru-
tadores que hagan la comprobación 
de las actas y recuento de votos. 

E n los pueblos en que por haber 
menos de cinco colegios, no llegase á 
este número el de los comisionados, 
se elegirán del mismo modo dos de es
tos por ellos mismos y otros dos de los 
Concejales de eitre ellos, para que los 
cuatro proiedan en calidad de Secre
tarios i la comprobación y recuento 
de los votos. Los dos Secretarios de 
nombramiento del Ayuntamiento ten • 
drán en este caso voto en la junta . 

Ar t 83. L a junta de escrutinio 
después de haber hecho los Secreta
rios la confrontación de las actas y el 

i recuento do los votos, examinará to-
1 das las reclamaciones de los electores 

contra la legí t ima representación do 
los Presidentes ó Secretarios de los co
legios y secciones electorales, validez 
de la elección ó autenticidad ó exacti
tud de las actas. 

De estas reclamaciones, de los mo -
tivos que para apreciarlas ó desechar
las haya tenido la junta de escruti
nio; de las resoluciones qne sobre ellas 
hubiese adoptado y de las protestas á 
qne diesen lugar, so liará expresa 
mención un el acta. 

Ar t , 84. Serán proclamados Con
cejales de cada colegio electoral, los 
que resulten con mayoría relativa de 
votos hasta complf.tar el número de 
los que corresponda elegir. E u el caso 
de empate entre los electos, decidirá 
la suerte los que han de quedar de 
Concejales. Hecha la proclamación de 
Concejales electos por cada colegio, se 
h a r á la de lo? que componen el M u 
nicipio ó Ayuotamiento del pueblo. 

Ar t . 85. Se extenderá un acta del 
escrtitinio con arreglo al modelo n ú . 
mero 4.°, en la que se h a r á mención 
de las reclamaciones que se hubiesen 
hecho por los electores, resoluciones 
qne se hubieran adoptado, y de las 
protestas que hubiere habido, autori
zándolas todos los presentes. Esta acta 
se archivará en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Ar t . 86. Los nombres de los ele
gidos se expondrán al público en los 
sitios de costumbre durante la segun
da quincena del undécimo mes eco
nómico. 

E n oste término los electores podrán 
hacer por escrito ante el Ayuntamien
to las reclamaciones que tengan por 
conveniente sobre la nulidad do l a 
elección ó incapacidad legal de los 
elegidos. 

itoEsy de 16 de Diciemtre de 1876. 

^ ' 1.* Las elecciones de Ayunta -
jnientos se ajustarán á la ley electo-

(Víl de 20, de Agosto de 1870, sin otras 
modificaciones que las expresadas á 
continuación. 

2 . ' Serán electores los vecinos ca
bezas de familia con casa abierta que 
lleven dos años por lo ménos de resi -
dencia fija en el té rmino muaicipal , y 
vengan pagando por bienes propios 
alguna cuota de contribución de i n 
muebles, cultivo y ganader ía , ó de 
subsidio industrial ó de comercio, con 
un año de anterioridad á l a formación 
de las listas electorales, ó acrediten 
ser empleados civiles del Estado, l a 
provincia ó el Municipio en servicio 
activo, cesantes con haber por clasifi
cación, jubilados ó retirados del Ejér
cito y Armada. 

3 . ' También serán electores los 
mayores de edad que llevando dos 
años por lo ménos de residencia en el 
término del Municipio, justifiquen su 
capacidad profesional ó académica 
por medio de un titulo oficial. 

4 . ' E n los pueblos menores de 
cien vecinos, todos ellos serán electo
res sin mas excepciones que las gene
rales que establece el art 2." de la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870. 

5. ' Serán elegibles en las pobla
ciones mayores de «i>7 vecinos los elec
tores que. además de llevar cuatro 
años por lo ménos de residencia fija 
en el término municipal, paguen una 
cuota directa de las que comprendan 
en la localidad los dos primeros ter
cios de las listas da contribuyentes 
por el impuesto territorial y por el 
de subsidio industrial y de comercio: 
y en los Municipios menores de 1.000 
y mayores de 400 vecinos, los que sa
tisfagan cuotas comprendidas en los 
primeros cuatro quintos de las referi
das listas En los pueblos que no ex
cedan de 400 ve-jinos serán elegibles 
todos los electores. 

6. * Serán además incluilos en el 
número de los elegibles tolos los que 
contribuyen con cuota igual á la mas 
baja que en cada término municipal 
corresponda pagar para serlo con ar
reglo al párrafo anterior. 

7. ° Los que sien lo vecinos paguen 
alguna cuota de contribución y acre
ditan por m» lio de título oficial su ca
pacidad profesional ó académica, se
rán también elegibles. 

8. ° Igualmente lo serán los que 
acreditan que sufren descimentó en los 
habares que perciban de fjndos gene
rales, provinciales ó inunicipalos, 
siompre que el importi del desnu"nto 
su hallo comprendido en la proporción 
marcada anteriormente para lo? ele
gibles en las poblaciones d¿ 1.000 y 
400 vecinos respectivainente. 

9. " Se estimará la cuota acumu
lando las que s i t isf igan los c.mtribu-
yantes dentro y fuera del pueblo por 
impue-to directo del Esta i ' i y por re
cargos municipales. Para computar la 
contribuctou á los electjres y á los 
elegibles, se considerarán búmes pro
pios: respecti de los maridos los -le sus 
mujeres, mientras subsista la socie
dad conyugal; respecti de los padres 
los de sus hijos que legí t imamente ad
ministre»; respecto de los hijos los su
yos propios cuyo usufructo no tuvie
ren por cualquier concepto. 

10. Se procurará que á onda co
legio electoral corresponda elegir cua
tro Concejales, ó oí número que mas á 
este se aproxime. Cada elector vo tará 
únicamente dos Concejales cuando ha
yan de elegirse tres en el colegio 



electoral; tres cuando cuatro; cuatro 
cuando seis, y cinco cuando siete. 

11. Promulgada esta ley se pro
cederá á formar las listas electorales 
con arreglo á lo prevenido en ios pár
rafos anteriores, sujetándolas en su 
formación, plazos y demás requisitos 
y t rámi tes á la ley electoral, según 
queda dispuesto. 

12. E n los pueblos que no exce 
dan de 800 vecinos se const i tuirá una 
sola mesa. 

13. Los cargos de Diputado pro
vincial y de Concejal son incompati
bles untre si . 

14. Los Catedráticos de Universi
dad d Instituto podrán ser Concejales 
cu las poblaciones en que desempeñen 
IÍUS destinos. 

Ley municipal ie 2 de Ootutre 
de 1877. 

A r t . 40. Serán elsctores los veci
nos cabezas de familia con casa abier
ta que lleven dos afios por lo ménos 
de residencia fija en el t í rmino muni
cipal y vengan pagando por bienes 
propios alguna cuota de contribución 
de inmuebles, cultivo y ganader ía , ó 
de subsidio industrial y de comercio 
con un año de anterioridad á la for
mación de listas electorales, ó acredi
ten ser empleados civiles del Estado, 
la provincia 6 el Municipio en servi
cio activo, cesant«s con haber por 
clasificación, jubilados í retirados del 
Ejército y Armada. 

También serán electores los mayo
res de edad que llevando dos años por 
lo ménos de residencia en el término 
del Municipio justifiquen su capaci
dad profesional ó académica por me
dio de titulo oficial. 

E n los pueblos menores de 100 ve
cinos, todos ellos serán electores, sin 
más excepciones que las generales 
que «stablece el articulo 3.° de la ley 
electoral de 20 do Agosto de 1870. 

A r t . 41. Serán elegibles en las 
poblaciones mayores de 1,000 vecinos 
los electores que, además de llevar 
cuatro años por lo méuos de residen
cia fija en el término municipal, pa
guen una cuota directa d¿ las que ] 
comprendan en la localidad los Uos i 
primeros tercios de las listas de con
tribuyentes por el impuesto territorial 
y por el de subsidio industrial y do ¡ 
comercio; y en los Municipios meno j 
res de 1,000 y mayores de 400 veni - | 
nos, los que satiafugau cuotas com- ¡ 
prendidas «n los primeros cuatro ! 
quintos Je las referidas listas. E n los ! 
pueblos que no excedan de 400 veci - j 
nos seráu elegibles todos los eltc- j 
tores. \ 

Serán además incluidos en o\ n ú - j 
mero de los elegibles todos los que ; 
contribuyan con cuota ig: ial á la iná.'- : 
baja que en cada término municipal ¡ 
coi-responJa pagar para serlo con arre- f 
glo al párrafo anterior. ; 

Los quo siendo vecinos paguen al- j 
gima cuota de contribución y acreili- ¡ 
ten por medio de titulo oficial su ca- ¡ 
pacidad profesional ó académica, se- i 
rán tambicu elegibles. | 

Igualmente lo serán los que acre- i 
diten que sufren descuento en los ha
beres que perciban de fondos genera- , 
les, prorincialí 's ó municipales, siem- j 
pre que el importe del descuento se ( 
halle comprendido en la proporción 
marcada anteriormente para los ele
gibles en las poblaciones de 1,000 y 
400 vecinos respectivamente. 

Se estimará la cuota acumulando 
las que satisfagan los contribuyentes 
dentro y fuera del pueblo por impues
to directo del Estado y por recargos 

municipales. Para computar la con
tribución á los electores y á los elegi
bles, se considerarán bienes propios; 
respecto de los maridos, los de sus 
mujeres, mientras subsista la socie
dad conyugal; respecto de los padres, 
los de sus hijos que legí t imamente ad
ministren; respecto de los hijos, los 
suyo» propios cuyo usufructo no tu
vieren por cualquier concepto. 

A r t . 42. Se procurará que & cada 
colegio electoral corresponda elegir 
cuatro Concejales ó el námero que 
más á este se aproxime. Cada elector 
votará únicamente dos Concejales 
cuando hayan de elegirse tres en e l 
colegio electoral; tres cuando cuatro; 
cuatro cuando seis y cinco cuando 
siete. 

Promulgada esta ley, se procederá 
á formar las listas electorales con ar
reglo á lo prevenido en los párrafos 
anteriores; sujetándolas en su forma
ción, plazos y demás requisitos y 
trámites á la ley electoral, s egún 
queda dispuesto. 

Ar t . 43. E n n i n g ú n caso pueden 
ser concejales. 

1. * Los Diputados provinciales <5 
á Cértes y los Senadores, excepto en 
l a capital de la Monarquía . 

2. ' Los Jueces municipales, Nota
rios y otras personas que desempeñen 
cargos públicos declarados incompa
tibles con el de Concejal por leyes es -
pedales. 

3. ' Los que desempeñen funciones 
públicas retribuidas, aun cuando h a 
yan renunciado el sueldo. Los cate 
dráticos de Universidad ó de Instituto 
-podrán ser Concejales en las poblacio
nes donde desempeñen sus destinos. 

4. ' Los que directa 6 in-lirecta-
mente tengan parte en servicios, con
tratas ó suministros dentro del t é rmi 
no municipal por cuenta de su A y u n 
tamiento, de la provinciaódel Estado. 

5. ° Los deudores como segundos 
contribuyentes á los fondos munici
pales, provinciales ó generales, con
tra quienes se haya expedido apremio. 

6. * Los que tengan contienda ad
ministrativa ó judicial pendiente con 
el Ayuntamiento ó con los estableci
mientos que se hallan bajo su depen
dencia ó administración. 

Para el desempeño de ios cargo? de 
Alcaide ó Síndico se necesita saber 
leer y escribi r. 

Pueden excusarse de ser Concejales. 
1. ' Los mayores de (¡0 años y los 

físicamente impedidos. 
2. ° Los que hayan sido Senadores, 

Diputadoj á Córtes, Diputados pro
vinciales y Coucejaíes hasta dos años i 
después de haber cesado eu sus res
pectivos cargos. 

Los Coni:eja\es casarán en ñus car
gos si dejaren de tener las condicio
nes que marca enta ley. 

Cada colegio nombrará el número 
de Concejales que le corresponda pro-
porcionalmento al de sus electores. 

Las secciones de cada colegio vota
rán el mismo número do Concejales 
señalados á este. 

La importante modificación 
introducida en el art. 75 do la 
Ley electoral de 20 de Agosto de 
1870 por el p&rrafo 10, disposi
ción 1.*, art. 1.° de la Ley de 16 
de Diciembre de 1870 que fa
cilita á las minorias la repre
sentación en los Ayuntamien
tos, me hace llamar la atención 
sobre la misma, asi como sobre 
lo dispuesto en el art. 81 de la 
Ley electoral de 1870, que no 

pudiéndose cumplir extrictamen-
te por esta vez, porque fijándose 
en él el dia en que ha de cele
brarse el escrutinio general y ha
biéndose retrasado la época en 
que deben verificarse las eleccio
nes municipales, por la necesi
dad de hallarse los Compromisa
rios el 5 de Mayo en la Capital 
para la elección de Senadores, 
es indispensable aplazar dicho 
escrutinio general hasta EL DO
MINGO 18 DEL MISMO MES, 
en vez del Domingo 11, según 
así se me comunica por Real ó r -
den de 15 del actual. 

Confio, por tanto, que todos 
los Ayuntamientos darán el mas 
exacto cumplimiento á las dis
posiciones copiadas, en confor
midad con lo prescrito en la ci
tada Bea) órden de 15 del actual. 

León 22 de Abril de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de M e d i a n . 

SBCfilON DE P0HENT0 

M I N A S . 

[(.AMO DEMlUNnCAMlS, 
JEFE SUPEIUOR 1IONOIUIUO DE A D -
UINIST1UCION C I V I L , EFECTIVO DE 

P M M E R A C L A S E , CO.\lKND,VDI)n DE 

L \ REAL ÓRDEN DE ISABEL LA C A 

TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIF.N-

TE DE L A S R E A L E S ACADEMIAS DE 

L A HISTORIA Y DE B E L L A S ARTES 

T GOBERNADOR CIVIL D E ESTA P R O 

V I N C I A . 

H i g o saber: Que por D . Eduardo 
Garrió del Cis t i l lo , representado por 
D . Pedro S. Villapadierua, vecino de 
esta ciudad, residente en la misma, 
se ha presentado en la SiCcion do Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia de hoy del mes de la fecha, 
á las diez de su mañana , una s o l i c i 
tud de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de hulla llamada To -
masito, sita en término común d e l 
pueblo de la Valciieva, Ayuntamien
to de Uat&U&nn de Veg:icerv«ra, pa
raje que llaman valle de la Viesca, 
y linda al Norte con pertenencias de 
la mina Z¡« Vahilciana. a l Sur con 
tierras de particulares, al Este con 
terreno común y al Oeste con arroyo 
de la Viesca; hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias en l a for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida una labor antigua cegada 
que sirvió d-i labor legal y punto de 
partida en la demarcación de la mina 
La í l o r , que en la actualidad no t ie
ne existencia legal por haber sido 
renunciada por el concesionario, des
de él se medirán en dirección N . 50 
metros, ó los que haya hasta el l imi te 
S. de la concesión L a Valenciana, 
y al rumbo opuesto los restantes has
ta 200 metros, desde el mismo punto 

de partida se medirán en dirección t i l 
N . 200 metros, ó los que haya hasta 
la l ínea limite S . del registro Pepi
ta y a l rumbo opuesto ó sea a l S. los 
restantes hasta 600 metros y levan
tando perpendiculares en los estremoa 
de estas líneas quedará cerrada el pe
r ímetro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia l a presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposí-
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 21 de A b r i l de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio de M e d i n a . 

COMISION PROVINCIAL 

Secretaria.—Suministros. 

PRECIOS que esta Comisión provincial ¡/ 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, lian fijado para el abono de 
los artículos de suministros militares 
me hayan sido facilitados por tos pue
blos durante el mes actual. 

ARTÍCULOS DE SUlllMSTtlO. 

Hacina de pan do 21 onzas cas
tellanas 0 23 

KitilCíía (le ccb:Hla 7 4G 
Arrollé ríe paja 0 59 
Arrolla de aceitf! de o l i v o . . . . IB 81 
Arroba líe carbón vegeta/. . . O ÍItí 
A m i b a il« lefia 0 ¿í) 
Arroba ilü vino íí li'i 
Libra ilii carne <lc vaca . . . . « 4 3 
Libra ilo carne ilu carnero. . . O 43 

REMOCION AI, SISTIUÍA MlímiCO 
EN SUKQUIVA'.ESCU EN RACIONES. 
Ilación de pan lie 7b i l c c á g r a m o s . O 28 
l l a inna i l e ceba i l adeB ' J . ' - nü l i l r o s . O 9 J 
Qnhi la l múl r i co de paja. . . . 5 t2 
Litro ile aceito t 27 
Uutnlal mólr ico de c a r b ó n . . . S :tri 
Quintal m é t r i c o do l eña . . . . 2 ,52 
Li t ro (le vino 0 34 
Kilógramn do carne do vaca. . . 0 
Küóyra tno do canje do ca rne ro . . 0 113 

Los cuales se hacen públicos por me
dio d » esl? iicriiiilico nfii;ial para que los 
pueblos ¡nleresndos arreglen A los m¡?-
mos sus respectivas relaciones, y en 
cumplimisiiln á lo dispuesto en el ar
ticulo 4." dé la Heal órden circular du 
18 de Seliemlire de 1818, la de 22 de 
Muriu de 1S30 y ilemiis disposiciones 
nonleriores. 

León22 de Abril de 1879.—El Vice-
presidente Accidental, Manuel Ürefia. 
—1' . A . de la C. F . , E l Secrelario, 
Domingo Diai Cam'ja. 

AYUNTAMIBlíTOS. 

Por los AyunUmiralos que i , conti
nuación se esprusin se anuncia Lallarse 
lerminada la r-clificacion del ainillara-
miento qin ha do servir de base para 
el reparlimten'1' de la contribución ter
ritorial del ¡ido económico de I879-S0, 
y espucsto al público en las Secretarias 



de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean COD-
ténir les . 

Caslropodáme. 

Debiendo ocuparse las Jupias pericia
les ' de tos Ayuntamientos que á conti-
nnacloD se expresan en la rectlDcacion 
del amillaramiento que ba do servir de 
base para la derrama de la contribución 
del áfio económico de 1879 á 4880, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan teñid*) 
en su riqueza en el término de 15 dias: 
pues pasados sin que 16' verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

San Andrés del Rabanedo. 
VHIarejo. 

JUZGADOS. 

Don Higuél Plácido Sierra, Juez de pr i 
mera instancia de este partido. 

, Por el présenle ello, llamo y emplazo 
i Antonio García Florez, cuyas senas 
personales y demás circunstancias que 
han podido averiguarse se espresan á 
continuación, para que en el término de 
treinta dias contados desde la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales 
y por. haber;» ausentado é ignorar su 
paraiiéro, comparezca ante el Juzgado á 
responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que instrujo 
Se oücio por el delito do robo, aperci
bido de que si no lo verificase se le 
declara rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiese lugar con arreglo á la 
ley. ¥ habiendo acordado su detenclun 
en nombre de S. SI. el Rey (q. D. g.) 
ruego y encargo á las autoridades judi
ciales, á las administrativas y á los fun
cionarios de policía judicial, dependien
tes de tstas últimas, practiquen las d i l i 
gencias que consideren oportunas para 
su aprehensión, y logrado quesea, le re
mitan á las cárceles de este partido en 
la forma ordinaria y con las convenien
tes seguridades, pues en ello se interesa 
la buena administración do justicia. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
quince de Abril de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Sliguél Plácido Sierra. 
—Por su mandado , Jacobo Casal 
Balboa. 

Señas del ausente. 

Estatura regular, pelo Casiano, algo 
canoso, ojos azules, cara redonda, nariz 
regular, barba poblada; viste pantalón, 
chaqueta y capa de pardamoate, zapa
tos de becerro; sin ninguna seda parti
cular. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

J U N T A DIOCESANA 

de construcción preparación 
de templos y edificios eclesidsticbs 

" . dé Astorga. ' ¡ 

' ' S a b a s l a 

En virtud de lo - dispuesto por Real 
órden de 12 del actual, se ha señalado 
el dia 12 del próximo mes de Hayo, á 
la hora de las once de su mañana, para 
la adjudicación en publica subasta de 
las .obras do reparación del convento de 
Religiosas de la Concepción de Ponfer-
rada, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de sie
te mil cuatrocientas cuarenta pesetas, 
veintidós céntimos., 

L a subasta se celebrará en los lórmi-
nos prevenidos en la Instrucción publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, 
ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaria de la misma, 
para conocimiento del público, los pla
nos, presupuesto, pliego de condiciones 
y memrria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, (ajustándose en su re 
daceion al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente, como garantía 
para- lomar parte en esta subasta, la 
cantidad de .trescientas setenta y dos 
pesetas, en dicero, ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 
A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite 
haber aerificado el depósito del modo 
que previene dicha Instrucción. 

Aslorga (9 de Abri l .de 1879.— 
P. A . de la Junta, Dr. Agustín Pío de 
Llano, Secretario. 

Modelo de propos ic ión . 

D. N . N . vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de 
Abri l último y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las 
obras de reparación del convento do 
Religiosas de Ponferrada, se comprome
te á lomar á su cargo la construcción 
de las mismas con estríela sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente) 
Nota. Lts proposiciones que se ba

gan, serán admitiendo, ó mejorando llana 
y lisamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirliéndose que será desechada toda 
proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el propásente á la eje
cución de las obras. 

Capellán que fué de este Batallón, don 
Gumersindo Muüiz, natural de Villama-
nan, provincia de León. 

Usando de las facultades que conce-, 
den las Reales órdenanzas, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto á los que se crean con derecho á 
la sucesión del expresado Capellán, don 
Gumersindo Muniz, señalándoles el cuar
tel de'Sah'Gil, dé esta plaza, donde do 
berán presentarse dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publica
ción del présente edicto; y de no presen 
tarse'seles seguirán los perjuicios m -
respondientes. 

Madrid 8 de Abri l de 1879.—José 
de lá Fuente. , 

ANUNCIOS 

IMPORTANTE 

Se vende una tierra regadía, término 
de Tróbajo del Cerecedo, de veinte y 
cuatro heminas de'sembradura; y linda 
O. rio Bernesga, M . tierra (le Cirios 
Villanueva, P. roto de Pedro y Gabriel 
González, y N . tierra de hederos de don 
Bernardo Uallo; renta 800 rs. 

Los que deseen interesarse an la com
pra, pueden dirigirse á la imprenta de 
éste periódico, durante el actual me», 
de Abr i l , donde se les enterará del pre
cio y demás pormenores. 

F E R R O - C A R R I L E S D E L N O R O E S T E D E E S P A Ñ A . 

Don José de la Fuente y Hernández, 
Coronel graduado, Comandante del se
gundo Balalloa del Regimiento Montado 
de Ingenieros, Fiscal encargado de la 
formación del inventario de los efectos 
dejados al morir ai-intestato el dia 
tres de Abr i l del corriente alio por el 

• IHCAUTACION. 

Esta Administración pone en conocimiento del público, que se 
saca á subasta la construcción de las obras de un muelle cubierto 
y otro descubierto en la Estación de Veguellina, cuyo presupuesto; 
asciende á la cantidad de veinte y seis mil doscientas siete peseta? 
con cincuenta y cuatro céntimos.. 

El proyecto de dichas obras, así como el pliego de condiciones 
para su ejecución, estará de manifiesto en las oficinas de lá Direc
ción de la Explotación en Palencia, sitas en la Estación de dicho-
punto y en la llamada de VÍA J OBRAS. 

Lu adjudicación tendrá lugar sin puja y por medio de proposir 
ciones que deberán hacerse por escrito y ser presentadas en pliego 
cerrado en las citadas oficinas, debiendo estamparse en la cubierta: 
Proposición para la construcción de un muelle cubierto y otro 
descubierto en la Estación de Veguellina. 

Las proposiciones deberán ser extendidas con arreglo al mode
lo siguiente: 

D. F . N . vecino de enterado del proyecto y pliego de 
condiciones, bajo las que se saca A subasta la construcción dé las 
obras de un muelle cubierto y otro descubierto en la Estación de 
Veguellina, se compromete á ejecutarlas con arreglo al citado 
proyecto y bajo las condiciones que en el mismo sé estipulan, con 
un descuento de (en letra)por ciento de los precios del presupuesto. 

fFeeha y firma.) 

Los pliegos serán abierins por el Pieprescnlante de! Director 
general á presencia de los interesados, el dia calorce de Mayo pró
ximo venidero, á las doce de su mañana. 

La Administración de eslas lineas se reserva si derecho de 
aceptar la proposición que considere más ventajosa ó de desechar
las lodas, si asi lo eslimase oportuno. 

Palencia 22 de Abril de 1879.—El Represontanln del Director 
general, Antonio Morales. 

TRATADO TEÓUIÜO-PRÁCTICO 
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